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1era.

3era.

2da.

4ta.
5ta.

¿Y cómo se conforman
las circunscripciones?

1era. Circunscripción
Baja California,
Baja California Sur,
Chihuahua, Durango,
Jalisco, Nayarit,
Sinaloa y Sonora.

2da. Circunscripción
Aguascalientes, Coahuila, 
Guanajuato, Nuevo León,
Querétaro, San Luis Potosí,
Tamaulipas y Zacatecas.

3era. Circunscripción
Campeche, Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz
y Yucatán.

4ta. Circunscripción
Ciudad de México,
Guerrero, Morelos,
Puebla y Tlaxcala.

5ta. Circunscripción
Colima, Hidalgo,
Estado de México
y Michoacán.

Las y los diputados que se eligen
a partir de un sistema de listas. 

Por cada una de las
5 circunscripciones del país,

los partidos presentan una lista
de 40 candidaturas. 

Las listas se imprimen
al reverso de las boletas
en cada circunscripción. 

El INE reparte las 200 diputaciones
de forma proporcional entre

los partidos según la votación
que hayan obtenido. 

Todos los partidos que obtengan
más del 3% de votación tienen

derecho a la asignación
de diputaciones.

¿Qué son las diputaciones
de Representación Proporcional?


